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Gene ral!simo 
Rafael Lo Trujillo Molina, 
Presidente de la Rep~blica y 
Benefactor d la Patria. 
SU DiSP CHO.-

Honorable Seffor Pr sidente: 

f"JADO 
R B 1< A DC' 1 C 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo. 

21 de mayo de 1946 .. 

Tengo el honor de avisar a Ud. recibo 
de su mensaje arcado con el Nmn. 11428, de fecha 11 de 
mayo de 1946- por cuyo medio somete a la aprobación le
gisl tiva, el Contrato celebrado en fecha 8 de mayo de 
1946, entre el Gobierno Dominicano, legalmente represen
tado por el sefior Secretario de Estado de Fomento, Obras 
Públicas y Riego, y el señor Félix Ben!tez Rexaoh, oomo 
Ingeniero Contratista. para la ejecuci6n de obras de dra
gado n el puerto de la ciudad de Puerto Plata. 

Pláceme comunicarle que el Senado on 
su sesi6µ de esta miER fecha,Da dictado una reso¡uci6n 
aprobatoria del indicado Contrato y la remiti6 a la C4ma
ra de Diputados para los fines constitucionales.-

Ccn sen.timientos de la más alta cons1-
deraoi6n y respeto. saludo a usted muy atentamente, 

~ ¿,~:;__~-------~~ 

• de J. Tronooso de la Concha, 
Presidente el Senado~ -
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número:_,, 1,128 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

'\4 MAY19 

Complázcome en someter a la aprobación del Congre

so Nacional, por el digno conducto de esa Al ta Cámara, el Con

trato celebrado en fecha 8 de Hayo de 1946, entre el Gobierno 

Dominicano, legalmente representado por el señor Secretario de 

Estado de Fomento, Obras PÚblicas y Riego, y el señor Félix 

Benítez Rexach, como Irrgeniero Contratista, para la ejecución 

de obras de dragado en el puerto de la ciudad de Puerto Plata. 

J\ La realización de tales obras es una de las medi

das que mi Gobierno se propone adoptar para continuar creando 

cada día mayores facilidades al desenvolvimiento del comercio 

dominicano y para beneficiar, de modo directo y particular, a 

la Provincia de Puerto Plata. 1 

El dragado del área del Puerto en proyecto, será 

hecho a una profundidad mínima en marea media de 34 piés, en 

un plazo regular de ocho meses, con una cubicación aproximada 

de dos millones de yardas cubicas, y a un costo de ochocientos 

mil dólares (~800,000.00) que el Gobierno Dominicano pagará 

del modo siguiente: 



\EI\JADO 
R PIJB IC ~ [IOMI ANA 

2 -

a) La cantidad de ciento cincuenta mil pesos (*150, 

000.00) al suscribirse el Contrato; 

b} Todos los días 25 de cada mes la suma de sesenta 

mil pesos ($ 60,000.00}; y 

c) El balance final, se hará efeptivo al término 

del dragado, siempre y cmndo el Gobierno Dominicano no pueda 

hacer pagos por mayor cuantía. 

Como por la magnitud patriótica de la obra, se ha 

establecido en el Contrato, el beneficio de la exoneración para 

los na teriales procedentes del exterior qw fueren necesarios 

para ella, cumplo con lo dispuesto en los artículos 49, inciso 

10, y 90 de la Constitución de la República, sometiéndolo, como 

lo hago por el presente mensaje, a la aprobación congresional 

correspondienteº 

Teniendo en cuenta la utilidad que para la economía 

nacional ha de representar la nueva obra que el Gobierno desea 

realizar cuanto antes, me permito recomendar la aprobación del 

anexo Contrato, cuya ejecución abrirá, inmediatamente, una fuen

te más de trabajo en la Pro ·ncia de Puerto Plata. 

Dios, Pat y Libertad. 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA, REPUBLICA DOMINICANA 

l\T., .. :ium. 2958 

Señor doctor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D.S.D. 
23 de mayo de 1946. 

Mo de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

SENADO 
R .,(B1 JI. .. o\ )QM NIC ~ ..tA 

Aviso a usted recibo de su oficio número 
1094 de fecha 21 de mayo de 1946, junto al cual remi
tió usted a esta Cámara, después de haber sido aproba
do por el Senado, un proyecto de Resolución aprobato
rio del contrato celebrado en fecha 8 de mayo de 1946, 
entre el Gobierno Dominicano, y el señor Félix Bení.tez 
Rexach, como Ingeniero Contratista de obras de draga
do en el puerto de Puerto Plata. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al 
Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de 
1 ugar. 

Les atEnt 

\ 

Presi Diputados. 
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Ciudad Trujillo, 
Di tri to d • nto lJ ingo. 

21 de yo ~e 1946. 

r~sidant d l Cá r d Diputados. 
DP HO.-

or i ent: 

engo a bien remitirl adjunto la reso-
lución ict a por el n do n u esi6 este ie-

r cha prob tori d 1 Contr to e labrado en f cha 8 
ayo de 1946, ntr el Gobierno Dominio no, legalmen
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aludo Ud. uy atentamente, 

• o de la Concha, 
del Senado. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

-1 • ,... o~oo Num. 1 ¡...,. J,, Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

27 de Mayo de 1946. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. , 

Señor Presidente:-

REP')BLI< A. OOMIN .._ \NA. 

Por encargo del Excelentísimo Señor Pre
sidente de la República, cúmpleme informarle que la Re
solución que aprueba el Contrato suscrito entre el Go
bierno dominicano y el Ing. Felix Banítez Rexach para 
el dragado del Puerto de la ciudad de Puerto Plata, ha 
sido registrada con el No. 1180 y promulgada con fecha 
de hoy. / 

pm 
hc/AM 

De Ud. muy 

Julio Vega 
Secretario de Es 

denci 
Presi-
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L~s Comi si o neis Pe.rmanen te,s d1::ü Te.soro y eré.di to 

público y de Fome.nto, Obras públicas y Rie.go, han estudiado el 

contrato celebrado ein fe.cha 8 de Mayo de 1946, entre. e.l Gobierno 

D:)minicano y el señor Félix Be.níte.z ne;xach, para la eje.cuci6n de 

obras ele dragado Elll el puerto de la ciudacl de puerto Plata. 

La reializaci 1Sn dei tales obras es una de las mecli

clas que el Gobie.ruo del ExcE1le11tísimo pre.side.nte. Trujillo se propo

ne. adoptar para continuar ere.ando cada día mayores facil.idades al 

desenvolvimiento del comercio dominicano en general y de un modo 

directo y particular a la Provincia de . pue.rto· Pl.Bta. 

TEmienc1o en cuenta la utilidad gue para le. Elcono

mía nacional ha de representar la nueva obra ya citada• vue,stras 

comisi one.s permanentes de.l Te.soro y eré.di to público y de Fomento, 

Obras públicas y Riego, os re.comiendan darle su apro·baci,Sn. 

LA C01IISION DEL TESORO Y CRBDITO PUBLICO: 

Abe.lardo n. Nanita, 
Vice.pre. siclente • 

Mayo 15-1946.-

ustín Aristy, J.-=---

preside1tte" ~ ::-:fo ca✓al, 
Se.cretario. 

Abe.lardo R. Nanita, 
secretario. 
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· JTR~ el GOBIEBNO DOMINICANO, representado lega :m.._ente por el 
Licdo. h1TBfüTO BOGAERT, Secretario de ~stado de Fomento, O-
bras Públicas y _-liego, 8édula fo. 3 0erie 31 debidamen-
te autorizado, de una parte; y el Ingeniero FELIX BENITEZ .RE
XACH, Cédula ro. 34381, Serie lra.\de otra parte; han pactado 
y convenido el siguiente ~ 

'_¿/o 19 ts,t~ 
C O N T R A T O J p/! ti.- I O 

P.fu GADO D~ii ?lf.i:BT ITb LA CIDJJiill E Pu.JRTu P ·T 

.. TI CULO P_ IlfüRO: - El Ingeniero Don Félix Bení tez Rexach 
ha preparado los planos para el dragado del puerto de la Ciu
dad de Puerto Plata, los cuales han sido sometidos a la apro
bación y han sido aprobados por el Honorable Señor Presidente 
de la =-{epública. 

u TI CULO ~GlJ1'fil0: - ~l dragado del área del puerto de la 
Ciudad de Puerto Plata, de acuerdo con los planos ya indica
dos, será. hecho a una profundidad mínima, en marea media de 
34 pies, a excepción de una pequefia zona al ~ste de la ensena
da la cual es indicada en los planos, ~ue tendrá una profundidad 
mínima, en marea media de 24 pies,1 a ser utilizada por embarca
ciones de poco calado. 

i~~TICULO T~RCERO:- El Ingeniero Don Félix Benítez Rexach se 
compromete a realizar el dragado del puerto de la ciudad de Puer
to Plata, debiendo comenzar los trabajos inmediatamente y conti
nuarlos, sin interrupción, por todos los medios a su alcance has
ta su total terminación, en un período de tiempo no mayor de o
cho meses a contar de la iniciación de los trabajos. .,:3i se retar
dasen los trabajos por causa de mal tiempo, inundación o por cual
quier causa de fuerza mayor deoidamente justificada, el Gobierno 
de la Hepública Dominicana podrá extender el plazo para la termi
nación de los trabajos, hasta por tres meses más. 

TICULO CUARTO:- La cubicación del dragado es aproximada
mente de dos millones üe yardas cúbicas. i1 material que resul
te de dicho dragado será empleado en el relleno de los nuevos 
depósitos, y el sobrante será depositado en la costa noroeste 
de La Punta Cafemba. 

TICUL ,,¿Uil'TO:- ~1 precio convenido para dicho dragado de 
acuerdo con los planos sometidos, será de ochocientos mil pesos 
(~800,000.00) moneda de curso legal, pagadero por el Gobierno de 
la nepública ominicana en la siguiente forma: 

a) La cantidad de ciento cincuenta mil pesos (~150,000.00) 
al suscribirse el presente contrato. 



SfNA.00 
~E l B ICA )OMINl(ANA 

b) Todos los días 25 de cada mes el Gobierno de la Re
pública abonará al Ingeniero Don Félix Benítez Re
xach la suma de sesenta mil pesos ($60,000.00). 

El balance lo pagará el Gobierno de la _epública Do
minicana al Ingeniero Don Félix Benítez Rexach al 
término del dragado, siempre y cuando el Gobierno 
Dominicano, no pueda hacer pagos de mayor cuantía. 

ARTICULO SEXTO:- Todos los materiales procedentes del exte
rior q_ue fueren necesarios para la Obra, serán costeados por el 
Ingeniero Félix Benítez Rexach, exonerados de todo derecho, con
tribución e impuesto de toda naturaleza. 

ARTICULO SEPTIM0:- En caso de que lGs trabajos fueran sus
pendidos, por infracción de este Coñtrato, a cargo del señor Be
nítez Rexach, el contratista renuncia desde ahora a toda acción 
en compensaciónJdaños y perjuicios contra el Gobierno. 

A.~TICUL0 OCTAVO:- En caso de muerte o inutilidad del señor 
Benítez Rexach, el Gobierno justipreciará el trabajo efectuado, 
para su debida compensación, pudiendo continuar la obra por me
dio de sus ingenieros o en la forma q_ue estimare conveniente. 

ARTICULO NOVENO:- El Gobierno .se compromete a dar al señor 
Benítez ]exach todas las facilidades posibles para su trabajo, 
inclusive los servicios de los Ferrocarriles Unid-0s Dominicanos 
para los fines de este contrato, sin costo alguno. También el 
señor Benítez Rexach podrá reparar por su cuenta y usar cualquier 
equipo existente en las antiguas obras del puerto. Con excepción 
del personal técnico necesario en la obra del dragado se emplearán 
exclusivamente dominicanos • 

.ARTICULO DECIMO:- El contratista no puede hacer trabajos ex
tras que no estén previstos en el presente contrato, sin la con
sulta y aprobación prBvias del Poder Ejecutivo. En caso de q_ue 
los hiciera, sin dicha aprobación, el costo de ellos será única
mente soportado por el contratista. El Gobierno Dominicano no es 
responsable de las deudas o compromisos que contraiga el contra
tista, con particulares, casas de comercio etc. para la ejecueión 
de este contrato. 

ARTICULO mmECIMO:- 1ste contrato es personal e intransmisi
ble por parte del contratista señor Benítez Rexach. 

H~CH0 en tres originales en Ciudad Trujil 
lepública Dominicana a los ocho días del 

· de la 

novecientos ·cuarenta y seis. 

,-,~ ,, Jecretafi~.,,..-::,---~ 
F. Bení ez~ e -

Ingeniero Contratista 

ño mil 

omento,0bras 
1-aego. 
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